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AIrededor de una decena de
furgones de transporte es-

colar fueron fiscalizados
por Carabineros, con el

propósito de velar por el cumplimien-
to de las medidas de seguridad vigentes,
en orden a que el traslado de los alum-
nos se desarrolle sin riesgos para sus in-
tegridades.

Tal medida se desarrolla en toda la re-

gión de Atacama y también en Copiapó,
en el frontis del estadio techado Orlan-
do Guaita.

Dicha actividad fue encabezada por el

prefecto (s) de Carabineros, teniente co-
ronel Marcelo Ramírez y por la presiden-

ta del gremio local del transporte escolar,
Miriam Valencia Núñez.

En la oportunidad los vehículos fue-
ron revisados con prolijidad a fin de veri-
ficarse el cumplimiento de la normativa
vigente, como así también de los con-
ductores. Tras ello se les instaló sticker,

en que se indica que cada máquina con-
taba con los requerimientos.

Al respecto, el prefecto (s) manifestó que

" esta es una fiscalización volunta-
ria. Se le hace un llamado a través

de su gremio a todos los transportistas

escolares con la finalidad de que se so-
metan voluntariamente a esta fiscaliza-
ción. Esto después de que Carabineros

constata que cumple con todas las nor-
mas exigidas por la ley de tránsito, por
normas especiales del transporte esco-
lar, con las medidas, con los cinturones
de seguridad. Además que los conducto-
res no estén inscritos en un registro blo-

queado, en un registro judicial para tra-
bajar con menores de edad. Todo eso se
le instala un logotipo, un logo en su pa-
rabrisa con la finalidad de que los padres

apoderados cuando van a contratar este
servicio puedan verificar de que ellos
cumplen con todas las normativas vigen-
tes como también de que no están inscri-

tos en este padrón judicial bloqueado
para trabajar con menores de edad".

Agregó el jefe policial que
" esta fiscalización se realiza en todo

el país. Ya Vallenar realizó su acti-

vidad, estamos realizando la de Copiapó
y próximamente se irá a realizar en
las otras localidades de nuestra

región. Es importante, como
le digo, que los apodera-
dos al contratar este tipo
de servicio verifiquen toda
esta norma de seguridad.
Están transportando vida y

más la vida de nuestros pro-
pios hijos que tienen que ir en
forma segura y cumplir con todas
las normativas que se les exige por ley".

Le consultamos por este servicio de

transporte que también es desarrolla-
do por taxis colectivo o particulares, al
respecto, el prefecto (s) señaló que eso es

fiscalizado con Carabineros. Si exis-
ten denuncias, las pueden hacer
a través de Carabineros. El
transporte escolar es el que

está autorizado para hacer

este transporte masivo de
escolares en coordinación
con cada establecimiento
vocacional. Acá llegó una
cierta cantidad de furgones,
los otros van a ser fiscalizados en

terreno dentro de nuestros despliegues

que vamos a tener durante estas prime-
ras semanas".

Recalcó que la fiscalización es severa,

" la idea es entregar tranquilidad a
las personas. Están transportando

niños, niñas y son el futuro de Chile. Te-
nemos que cuidarlo, entonces tenemos
que fiscalizar que se cumplan todas estas
medidas de seguridad".

Carabineros fiscaliza
al transporte de

escolares para velar
cumplimiento de

normativa vigente

PREPARACIÓN/SERVICIOS
La comunidad se enfrenta a los días cla-

ves por el inicio del nuevo año escolar, por
lo que el teniente coronel manifestó que

" estamos preparados nosotros para
las primeras semanas mantener

un contingente más o menos apropiado
en distintos lugares de la región en coor-

dinación con el Ministerio de Transpor-
te y también con Seguridad Pública de

la Municipalidad con la finalidad
de mantener un despliegue en

ciertos sectores donde no-

sotros ya tenemos identi-
ficado que hay gran aglo-
meración de vehículos,
donde los conductores se

estacionan en doble fila,
donde también va a pasar

el transporte público que hoy
en día va a estar funcionando con

su flota prácticamente completa y es im-
portante fomentar en las personas que se

utilice. A mí me tocó el otro día utilizar-

los, es un transporte de lujo, bastante có-

modo y los va a llevar a cualquier lugar
que ustedes deseen de acuerdo a las

distancias y los recorridos que
tienen. Entonces es impor-

tante que se eduquen de
acuerdo a los recorridos
y lo traten de hacer en
transporte público con la
finalidad de no ayudar al

atochamiento del tránsito
vehicular en las mañanas".

Abordamos también al pre-
fecto (s) de Carabineros, por el mal uso

de los espacios destinados para el servi-
cio de transporte escolar y que muchas
veces no es respetado,

" Eso es coordinación de cada esta-
blecimiento educacional. Tienen

ciertos sectores, hay algunos estableci-

mientos que tienen estacionamiento in-
terno, que eso nos facilita que las calles
se mantengan un poco más despejadas,
pero como les digo, nosotros tenemos

identificado cuáles son los sectores prin-

cipalmente, hay obras que se están reali-
zando, las cuales no alcanzaron a ser ter-

minadas y esto va a llevar a que exista un
atochamiento mayor estos primeros días
de clase".

Finalmente, el teniente coronel Mar-
celo Ramírez acotó que

" el llamado es principalmente al
autocuidado, que salgan con la

debida antelación, con la finalidad de
no andar apurado, andar con una con-
ducción responsable, siempre pruden-
te, siempre con una distancia razonable
y prudente con el vehículo que lo ante-
cede, con la finalidad de que le permita
reaccionar, frenar o cualquier otra situa-

ción y pensar no tan solo en la prioridad
de uno de nuestros hijos, sino que pen-
sar en el resto, que
muchas veces esta-
cionamos en doble
fila, que bloquea- SAG

mos un ingreso a Ministerio de
Agricultura

un domicilio que
se encuentra fren-
te a un estableci-
miento educacio-
nal. Todas esas
cosas, es impor-
tante que como
usuarios de las
vías, seamos res-
ponsables y poda-
mos educarnos en
eso".

Por su parte,
Miriam Valencia
Núñez, vicepresi-
denta de la Federa-

ción de Transpor-
te Polar del Norte,
FETENOR, que
alberga organiza-
ciones desde Arica
a La Serena indi-
có que

" acá nosotros
somos muy

pocos, somos 34. Los otros funcionan,
pero sin federarse.

Hay un sindicato acá, que es Atetur,
que fue invitado, pero lamentablemen-
te no vino nadie. Y también están los in-
dependientes, que también se les invitó,

pero veo que, no sé, no hay interés, pa-
rece".

Añadió
" primero que todo le pedimos a

los apoderados que, cuando ellos
vayan a contratar los servicios, le soli-
citen a la persona que le muestre el tar-

jetón, que es el Registro Nacional del
Transporte Escolar. En ese documento
está individualizado el conductor con
todos sus datos, además está el vehícu
lo también individualizado, donde está
cumpliendo con toda la normativa. El

apoderado, teniendo en sus manos, a su
vista, ese tarjetón que es entregado por
la Seremia de Transporte, él puede estar
tranquilo, con la seguridad, de que está
contratando un buen servicio. Tanto la
máquina como el conductor están cum-
pliendo la normativa".

Señaló que el apoderado debe velar
por el cumplimiento de la norma que
existe, a fin de cautelar la seguridad de
los escolares. "Acá cada vehículo tiene
diferentes capacidades, depende del
modelo. Hay vehículos que empiezan
con una capacidad de 16 alumnos y hay
otros que llegan hasta los 28 o 30 alum-
nos, depende del tamaño de los vehícu
los y si tienen asientos escolares. Para

que sepan, estos asientos escolares tam-
bién son normados, tienen que tener res-

paldo, asiento, una medida que hay que
cumplir".

La dirigente además resaltó la fiscali-
zación, porque de esta forma se permite
dar cumplimiento con los requerimien-
tos establecidos.

En otro orden de cosas Miriam Valen-
cia señaló que se producen ciertos proble-

mas por el no respeto de las áreas desig-
nadas como específicas para los furgones

en los establecimientos educacionales,
por lo que llamó a que los establecimien-
tos adopten las medidas y que la comuni-

dad tenga respeto por el servicio.
Por su parte, el conductor Carlos

Araya indicó
" es muy bueno que nos fiscalice

Carabineros. Muy bueno para que
el apoderado sepa que uno es fiscalizado

y cumplimos con las exigencias. A noso-
tros nos entregan un logo, y con ese logo
estamos respaldados; ya sea por carabi-

neros que fuimos fiscalizados y el apo-
derado está contento que estamos fisca-

lizados y ahí sale un logo ahí. Lo pueden

revisarlo a uno. Si tiene alguna yayita,
todas esas cosas.

El chofer además criticó el servicio

que desarrollan taxis colectivos en el
traslado de estudiantes,

" no deberían hacerlo, no deberían.
Porque es lo mismo que si los co-

lectivos están haciendo la labor, y ha pa-
sado siempre eso. Los colectivos trabajan

con niños. Nosotros somos y damos se-
guridad, porque estamos facultados por
el Ministerio del Transporte. Tenemos
los vehículos adecuados, con sus cintu-
rones. Y el colectivo no le va a dar para
eso. Pediría que Carabineros fiscalice
también a los colectivos, los vehículos
particulares".

SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROPECUARIOS

CONCURSO REGION DE ATACAMA, TEMPORADA 2026
Gobierno de Chile

El Servicio Agrícola y Ganadero comunica a las agricultoras y agricultores de la Región de
Atacama, que desde el 12 de marzo de 2026 se encontrarán abiertas las postulaciones al
Concurso Regional Nº1, temporada 2026 para obtener los beneficios que otorga el Sistema
de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios SIRSD-S,
aprobado por la Ley 20.412 del Ministerio de Agricultura. El cierre de postulaciones para
dichos concursos, sera a las 14:00 hrs del 30 de abril de 2026.

Las (os) interesadas (os) deberán postular por intermedio de un operador acreditado e
inscrito en el Registro Nacional del SAG, quien elaborará un Plan de Manejo y presentará los
antecedentes legales y técnicos en las oficinas respectivas.

Las (os) interesadas (os) podrán comunicarse al correo electrónico
contacto.atacama@sag.gob.cl, para solicitar mayores antecedentes y número de contacto
de los operadores acreditados, si así lo requieren o llamar a los siguientes números:

Dirección Regional Chacabuco 635 Teléfono: 225139783
Oficina Vallenar Arturo Prat 571 Teléfono: (51)2611567
Oficina Copiapó Diego de Almagro 220 Teléfono: (52)2220516

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/03/2026
    $508.009
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
         84%

Sección:
Frecuencia:
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